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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Gustavo Eugenio Rodríguez Villanueva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 06/780/ARQ/046/2007.- Procedimiento de Sanción DS-0004/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR 
GUSTAVO EUGENIO RODRIGUEZ VILLANUEVA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 59 
y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de dieciocho de enero de dos mil siete, 
que se dictó en el expediente DS-0004/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 
sanción incoado a Gustavo Eugenio Rodríguez Villanueva, con R.F.C. ROVG4709094U9, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitado 
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de enero de 2007.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Nacional Financiera, S.N.C., Reyna Clementina Uribe Bruno.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Construcciones Valzam, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente DS-02/2006. 

CIRCULAR No. 07/150/233/2007 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
“CONSTRUCCIONES VALZAM, S.A. DE C.V.” 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77, 78, fracción IV 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 07/150/217/2006, de fecha 17 de enero 
del año en curso, que se dictó en el expediente número DS-02/2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Construcciones Valzam, S.A. de C.V.”, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Francisco González 
Martínez.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Cesvi México S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.- 
Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/SESNSP/R/001/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DENOMINADA CESVI MEXICO S.A. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 1o., fracción II, 5, 6, 50, fracción IV, 59, 60 fracción 
IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y; 69 de su Reglamento, y 
en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la resolución de fecha treinta de enero de dos mil 
siete, que se dictó en el expediente número PASP/009/05, mediante la cual se resolvió el Procedimiento 
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Administrativo de Sanción instaurado a la sociedad denominada Cesvi México S.A., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de febrero de 2007.- El Titular, J. Ciro Martínez López.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-005/2006.- Oficio 16/005/0.1.1.-0135/2007. 

CIRCULAR 

SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE 
DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
CONSTRUCCIONES Y FABRICADOS METAL MECANICOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 
en el resolutivo cuarto de la resolución contenida en el oficio número 16/005/01.1.-0132/2007, de veinticinco 
de enero de dos mil siete, emitida en el expediente relativo al procedimiento de sanción a licitantes número 
PSL-005/2006, incoado a la persona moral denominada Construcciones y Fabricados Metal Mecánicos, S.A. 
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro  
Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Sebastián Figueroa Rojas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-078/2006. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA- 014 /07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. SEBASTIAN 
FIGUEROA ROJAS. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50, fracción IV, 59 y 60, 
primer párrafo y fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de 
su Reglamento; 1, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 11 de enero de 2007, que se dictó  
en el expediente SPC-078/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al C. Sebastián Figueroa Rojas, a través del cual se le impuso la sanción consistente en 
inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con el C. Sebastián Figueroa Rojas, de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, según sea el caso, deberá estarse a lo dispuesto por el 
penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Jesús Granados Arreola. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-0014/2006. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA- 015/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. JESUS GRANADOS 
ARREOLA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59 y 60 fracción IV de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9, 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67 fracción I 
numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en 
el resolutivo quinto de la resolución de 16 de enero de 2007, que se dictó en el expediente SPC-0014/2006, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al C. Jesús Granados Arreola, 
a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con el  
C. Jesús Granados Arreola, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión definitiva en contra de la 
inhabilitación por el plazo de tres meses, otorgada en favor de Automotriz Pericoapa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SP-08/2005.- Oficio AR/10/265/02/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 
EL JUICIO DE NULIDAD CON EL NUMERO 16802/06-17-10-1 PROMOVIDO POR EL C. JAVIER SALAZAR FLORES, 
APODERADO LEGAL DE AUTOMOTRIZ PERICOAPA, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCION DE DIECISIETE 
DE MARZO DE DOS MIL SEIS, DICTADA POR EL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN EL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO SP-08/2005, CON LA QUE SE IMPUSO A LA EMPRESA EN COMENTO, MULTA POR LA CANTIDAD 
DE $67,657.00 (SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) ASI COMO UNA 
INHABILITACION POR EL PLAZO DE TRES MESES; MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL SEIS, SE ACORDO LA SUSPENSION DEFINITIVA EN CONTRA DE LA INHABILITACION POR EL PLAZO 
DE TRES MESES, NO OBSTANTE DE QUE YA HABIA SIDO PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL DIA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
18o., 26, 37 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 9 primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 3, apartado D, 67 fracción I, numerales 5, 7 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de mayo de dos mil cinco y reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el veintiuno de junio de dos mil cinco, artículos segundo, segundo párrafo, cuarto y quinto del Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública  
y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de agosto de dos mil cinco; numeral VI, párrafo 
segundo, del Manual de Organización General de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de mayo de dos mil seis; 3, fracción VI, y 21 del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial conforme a la Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación  
el primero de julio de dos mil dos y 5, último párrafo y 39 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo, punto único del proveído de data treinta 
de enero de dos mil siete, pronunciado con motivo del juicio de nulidad en comento, que ad literam refiere: 

". . . 

III.- Se concede la suspensión definitiva por lo que hace a la inhabilitación para presentar proyectos ante la 
Administración Pública Federal, por las razones asentadas en el presente fallo.” 

Por lo que esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán observar la concesión  
de la suspensión definitiva otorgada a favor de Automotriz Pericoapa, S.A. de C.V. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  
Circular cuando utilicen recursos con cargo total o parcial a fondos federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público y obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ante las que esté participando en un 
proceso licitatorio. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Enrique Ruiz  
Martínez.- Rúbrica. 


